
ACTA N' 22121

Municip¡o 18 de Mayo, Martes 01 de Junio de 2021.

VISTO: que ei [4unicipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuan a, para facititar y transparentar
:y_99-s!9!, 9s peninente dictar acto adminrstrairvo pára aprobar la renoic,án jel pótoo peamnHeNre
MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO,

RESULTANDOT l) que et TOCAF eStabtece a través detArtícuto N. 89, tas caracteristicas de tos FondosPermanentes: Art 89 "Los Fondos permanentes no podrán éxceder el iÁlorte Oe oos Ouoaecimos ae tasuma- total asignada presupuestalñente, inctuldos reiuezos ae ruoros, pá.i gaiios de funcio¡amiento ernvers¡ones, con excepcióñ de los correspondEntes a retrbuciones, cárgas-legales y prestactones decarácter social de funcionarios y ros correapondientes a sum,nistioi ie-üL1Á y'l-ervicios erectuaaos pororganismos estatales. En ¡ingún caso pod rá. 
.utitizá 

rse el fonoo permanénie'para et pago ae aqueiticonceptos que ño se incluyer en su base de cálculo'i
ll) que el mismo .se utilizó de acuerdo con to que estabtece la Resolución N. 0112021;

coNSTDERANDO: que ra Administración sugirió criterios de acuerdo a 
'a 

determinacrón der objeto de rosgastos, pára la creación, renovación y controade cada Fondo perman;nt"l --- - -
ATENTOT a io precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1,- APROBAR la Rendic¡ón de Gastos del Fondo pe.ma;onfe det Municipio 18 de Mayoconespond-¡enle at mes de MAvO 2021 lpeúodo comprendii6-áEÁd-E-fiiá-óT 
"i 

Oiá :r¡, po, un i.po,i"toial de g 98.158,54 (pesos uruguayos noventa y ocho mitciento ci¡;rániil o"ü 
"oi ",n"renta 

y cuatro).

RESOLtJCiéN N. 41t21

FrR¿ÚA CONCqJAL

A¿, 6-At,

^ ? COMUNICAR ta presente Resolución a la Di.ección General de Recursos
uereñcra de Area Coñtadurtá, Ofcina Delegados del Tribunal de Cuenta de la República
Auditorfa I¡terna.

Frnancieros,
y Oficina de

i .r :l: Il

81"*¡tx
Adriana Sánc'ñéz
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